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I 

Decide que el reglamento del plan de pensiones para 
los miembros de la Corte Internacional de Justicia, que 
figura en el anexo a la resolución 1562 (XN) de la 
Asamblea General, de 18 ele diciembre de 1960, modifi
cado en virtud de la resolución 1925 (XVIII) de la 
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1963, quedará 
modificado en la forma siguirnte : 

Artículo 11 I 

(Pensión de la viuda) 

Sustituyase "un tercio" por "la mitad" en donde figu
re esa expresión en el artículo III. El texto revisado 
será el siguiente: 

"l. Al fallecer un miembro casado, la viuda tendrá 
derecho a una pensión de viudez igual a la mitad de 
la pensión que el extinto habría percibido de haber 
adquirido derecho a una pensión de invalidez en la fe
cha de su fallecimiento; en ningún caso. sin embargo, 
esta pensión ele viudez será inferior a un sexto del 
sueldo anual. 

"2. Al fallecer un ex miembro casado que estu
viere recibiendo una pensi('m de invalidez, la viuda, 
siempre que ya fuera su esposa al tiempo de cesar en 
el cargo, tendrá derecho a una pensión igual a la mitad 
de la pensión que el extinto estaba percibiendo ; en 
ningún caso. sin embargo. e:,ta pensión de viudez será 
inferior a un sexto del suelrlo anual. 

"3. Al fallecer un ex miembro casado que fuere 
beneficiario de una pensión de jubilación, la viuda, 
siempre que ya fuera su esposa al tiempo de cesar en 
el cargo, tendrá derecho a una ¡wnsión calculada en la 
forma siguiente: 

"a) Si al tiempo de su fallecimiento el ex miem
bro no hubiera comenzado a percibir la pensión de ju
bilación, la pensión de la viuda será igual a la mitad 
de la pensión que habría sido pagadera al extinto, 
conforme a lo dispuesto en el párrafn J fiel artículo T. 
de haber comenzado a percibir (licha pensión en la 
fecha de su fallrcimiento: en ningún caso. sin em
bargo, la pensión de la vimla será inferior a un <luo
<lécimo del sueldo anual ; 

"h) Si el ex miembro hubiere comenzado a perci
bir su pensión de jubilación antes de cumplir los 65 
años de edad, con arreglo al párrafo 3 del artículo 
I, la pensión de la viuda será igual a la mitad de la 
cuantía de dicha pensión. prro en ningún caso será 
infei-ior a un <luodécimo del sueldo anual ; 

"e) Si el ex miembro hubiere cumplido los 65 
años de edad al com('nzar a recibir sn pensión de ju
bilación, la pensión de la viuda será igual a la mitad 
de la pensión de jubilación del extinto. pero en nin
gún caso será inferior a un sc,to del sueldo anual. 

"4. La pensión de la \'Ímla cesará si ésta contra
jere nuevas nupcias." 

Artículo VTTI 

( Aplicación y entrada en vigor) 

Sustitúyase el texto ictnal por el siguiente: 

"l. El presente reglamcntn entrará rn vigor el 1 ° 
de enero rk 1968 v scrft aplic;1hk a torios los í]11C sean 

miembros de la Corte en esa fecha o posteriormente y 
a sus beneficiarios que tengan derecho a pensión. 

"2. Los derechos ele los ex miembros de la Corte 
que hubiesen cesado en sns funciones con anteriori
dad al 1 ° de enero de 1968, o de sus beneficiarios se
guirán rigiérnlose por los reglamentos aprobados en 
b,; resoluciones 1562 (XV) o 19.?S (\.VI l l) de la 
i\sambka General, según convenga, excepto que las 
Jisposiciones rn·isadas del artículo III y los cambios 
consiguientes en virtud del artículo 1 V se aplicarán a 
partir del 1 ° de enero de 19~\ a todos los derechos 
pertinente,;, indepenclicntl"mente de la fecha a partir 
de la cual fnt·scn pagaderos dichos derechos." 

11 
J),scando proteger a !ns ex miembros de la Corte In

ternacional de Justicia, y a sus hcndiciarios que trngan 
derecho a pen~iú11, dl' la elevaci<'m del costo de la vida 
r¡uc _se ha prodncidu dl'sde que se concedieron sus 
pensiones, 

necidc que. a partir del 1 ° dr enero de 1968. e inde
pendientemente de cnalquicr disposici<'m en sentido con
trario que figure L'n el reglamento del plan ele prnsiones 
para los miembros ck la Corte Internacional ele Justicia, 
las pensiones concedida,; con anterioridad al 1 ° de enero 
de 1 ')h4 y las pensiones concediclas entre el 1 ° de enl'ro 
ele 1964- y el 31 ele dicie111bre de 1967. ajustadas de con
fonnidad con las disposiciones revisadas que se citan en 
el párrafo 2 del artículo \'11 I. se aumentarán en un 33o/o 
v en un 16%. respectivamente. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2368 (XXII). Pago de honorarios a los miembros 
de la Junta Internacional de Fiscalización 
de Estupefacientes 

La Asamblea General 

l. To111a nota, del informe de la Quinta Comisión4º 
v de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto41 sobre las cuestiones del pago 
de honorarios al Presidente, Vicepresidentes y otros 
miembros ele la Ttmta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes;" 

2. Decide pagar honorarios ;-, los miembros de la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
sobre la base siguiente: 

11) 

hl 
1) 

d) 

Presidente de la T unta T nternacio
nal de Fi~calizaci'ón ele Estupefa-
cientes ...................... . 
Vicepresidentes ............... . 
< ltros miembros ............... . 

(En dólares de 
losEE. UU.) 

2.500 
l.500 
1.000 

De confor111idacl con la tlecisión .. doptada por la 
A:,;amblea Gl'nnal en su rluodfrimo período de 
sesiones, estos honorarios se pagarán en forma 
de una suma global para todo año durante el cual 
los miembros hubieran asistido a las rettnionrs 
de la Junta. 

1642a. srsión f'ltnaria. 
19 de dicinn"1-,· dr 1067. 
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